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ENERGIA Y MINAS

Designan representantes titular y 
alterno del Ministerio ante la Mesa de 
Diálogo Permanente entre el Estado y 
los Pueblos Indígenas de la Amazonía 
Peruana

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 162-2009-MEM/DM

Lima, 2 de abril de 2009

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo N° 002-2009-MIMDES, 
se conformó la Mesa de Diálogo Permanente entre el 
Estado y los Pueblos Indígenas de la Amazonía Peruana, 
cuya función general es realizar el seguimiento de la 
obligación del Estado Peruano de garantizar la existencia 
y autonomía de los pueblos indígenas, promover su 
desarrollo y asegurar que gocen de los mismos derechos 
y oportunidades que la legislación otorga a los demás 
miembros de la sociedad nacional;

Que, entre los miembros de la Mesa de Diálogo 
Permanente se encuentra un representante del Ministerio 
de Energía y Minas, el cual deberá ser designado 
mediante resolución dentro del plazo de treinta (30) 
días hábiles contados desde la fecha de publicación del 
Decreto Supremo N° 002-2009-MIMDES;

Que, en ese sentido, corresponde designar a los 
representantes, Titular y Alterno, del Ministerio de Energía 
y Minas ante la Mesa de Diálogo Permanente constituida 
por el Decreto Supremo N° 002-2009-MIMDES; 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del 
artículo 118º de la Constitución Política del Perú, la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Ley Nº 
27594;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Designación del Miembro 
Representante del Ministerio de Energía y Minas, 
así como su Representante Alterno ante la Mesa de 
Diálogo Permanente 

Designar a la Eco. Iris Cárdenas Pino como Miembro 
Representante Titular del Ministerio de Energía y Minas, así 
como al Lic. Martín Sánchez Canales como Representante 
Alterno, ante la Mesa de Diálogo Permanente entre el 
Estado y los Pueblos Indígenas de la Amazonía Peruana, 
de conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo 
N° 002-2009-MIMDES.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO SÁNCHEZ GAMARRA
Ministro de Energía y Minas

332437-1

Encargan a PROINVERSIÓN la 
conducción de proceso de licitación 
para implementar el proyecto 
“Reforzamiento del Sistema de 
Transmisión Centro - Norte Medio en 
500 kV” incluido en el Plan Transitorio 
de Transmisión mediante R.M. Nº 159-
2009-MEM/DM

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 164-2009-MEM/DM

Lima, 2 de abril de 2009

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 159-2009-MEM/

DM, publicada el 31 de marzo de 2009, fue incluido en el 

Plan Transitorio de Transmisión, aprobado por la Resolución 
Ministerial Nº 552-2006-MEM/DM, el proyecto “Reforzamiento 
del Sistema de Transmisión Centro-Norte Medio en 500 kV”;

Que, con fecha 17 de mayo de 2007 fue publicado 
el Decreto Supremo Nº 027-2007-EM que aprobó el 
Reglamento de Transmisión, en cuyo artículo 20º se 
faculta al Ministerio de Energía y Minas para encargar 
a PROINVERSIÓN, mediante Resolución Ministerial, la 
conducción del proceso de licitación para la concesión y 
construcción de instalaciones del Sistema Garantizado 
de Transmisión hasta la adjudicación de la buena pro, de 
acuerdo con lo dispuesto en el inciso b) del numeral 22.2 
del artículo 22º de la Ley Nº 28832, Ley para Asegurar el 
Desarrollo Efi ciente de la Generación Eléctrica;

Que, de acuerdo con lo establecido en la Tercera 
Disposición Transitoria del Reglamento de Transmisión, 
las disposiciones del Título IV del citado Reglamento, 
referidas a Licitaciones de Sistemas de Transmisión, 
serán de aplicación a los procesos de licitación que se 
inician desde la publicación de dicho Reglamento, es 
decir, desde el 17 de mayo de 2007;

De acuerdo con el Informe N° 011-2009-MEM-DGE 
elaborado por la Dirección General de Electricidad, y en 
ejercicio de las funciones contenidas en las normas legales 
que anteceden y los incisos a), b) y c) del artículo 6° del 
Decreto Ley N° 25962, Ley Orgánica del Sector Energía 
y Minas; en el literal h) del artículo 9º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 031-2007-EM;

Con la opinión favorable del Director General de 
Electricidad y del Viceministro de Energía;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Encargar a la Agencia de Promoción de 
la Inversión Privada (PROINVERSIÓN) la conducción del 
proceso de licitación necesario, hasta la adjudicación de la 
buena pro, para implementar el proyecto “Reforzamiento 
del Sistema de Transmisión Centro-Norte Medio en 500 
kV” incluido en el Plan Transitorio de Transmisión mediante 
la Resolución Ministerial Nº 159-2009-MEM/DM.

Artículo 2°.- La Dirección General de Electricidad 
proporcionará a PROINVERSIÓN la información 
que esta entidad considere pertinente a efectos de 
ejecutar el encargo a que se refi ere el artículo anterior. 
PROINVERSIÓN efectuará las coordinaciones necesarias 
con la Dirección General de Electricidad para el debido 
cumplimiento de lo establecido en los numerales 21.2 y 
21.3 del artículo 21º del Reglamento de Transmisión.

Artículo 3°.- La presente Resolución entrará en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO SÁNCHEZ GAMARRA
Ministro de Energía y Minas

332438-1

JUSTICIA

Designan Procuradora Pública 
Especializada en Delitos de Lavado 
de Activos y Proceso de Pérdida de 
Dominio

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 080-2009-JUS

Lima, 2 de abril de 2009

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1068 se crea el 
Sistema de Defensa Jurídica del Estado con la fi nalidad 
de fortalecer, unifi car y modernizar la defensa jurídica del 
Estado en el ámbito local, regional, nacional, supranacional 
e internacional, en sede judicial, militar, arbitral, Tribunal 
Constitucional, órganos administrativos e instancias de 
similar naturaleza, arbitrajes y conciliaciones;


